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NOTIFICACIÓN 

Revisión 

La siguiente comunicación, de fecha 27 de abril de 2023, se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos de América. La notificación revisada, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2022/2023, se refiere a la administración de contingentes arancelarios (cuadro MA.1). 
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2022 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 

abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

USAQ028 Los demás azúcares o jarabes de caña o de 

remolacha 

17011210, 17019110,  

17019910, 17029010,  

21069044 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 

Canadá, México y todos los demás. Véase el anexo, en el que figura la 

asignación para el año contingentario 2022-2023. El contingente arancelario 

entrará en vigor el 1 de octubre de 2022. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: 
Ninguna; sin embargo, los importadores de azúcares especiales deben 

presentar el certificado correspondiente a este tipo de azúcares expedido por 

el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de 

importación): 

Para tener acceso al mercado estadounidense, el azúcar debe tener una 

polaridad de al menos 99,5 grados. Las importaciones de azúcar refinado 

procedentes de México y el Canadá deben ir acompañadas de Certificados de 

Admisibilidad a los Contingentes. 

d) Otra información: Esta disposición está incluida en la nota complementaria 

5 del capítulo 17 del Arancel de Aduanas Armonizado de los Estados Unidos. 

En la Lista XX, figura en la nota complementaria 3 del capítulo 17. 

 

USAQ030 Productos que contienen azúcar (productos con un 

contenido de azúcares, en peso seco, superior 

al 10%) 

17019154, 17049074,  

18062075, 18062095,  

18069055, 19011074,  

19019069, 21011254,  

21012054, 21069078,  

21069095 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 

Canadá y todos los demás. Véase el anexo, en el que figura la asignación 

para el año contingentario 2022-2023. El contingente arancelario entrará en 

vigor el 1 de octubre de 2022. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: 

Ninguno. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de 

importación): 
Esta disposición está incluida en la nota complementaria 8 del capítulo 17 del 

Arancel de Aduanas Armonizado de los Estados Unidos. En la Lista XX, figura 

en la nota complementaria 6 del capítulo 17. 

d) Otra información: 
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 

abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

USAQ033 Azúcar de caña en bruto 17011310, 17011410  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 

Véase el anexo, en el que figura la asignación para el año 

contingentario 2022-2023. El contingente arancelario entrará en vigor el 1 de 

octubre de 2022. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: 

Ninguno. Véase c) infra. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de 

importación): 

Se expiden Certificados de Admisibilidad a los Contingentes para los países 
exportadores. Para tener acceso al mercado estadounidense, el azúcar debe 

tener una polaridad inferior a 99,5 grados. 

d) Otra información: Esta disposición está incluida en la nota 

complementaria 5 del capítulo 17 del Arancel de Aduanas Armonizado de los 

Estados Unidos. En la Lista XX, figura en la nota complementaria 3 del 

capítulo 17. 
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ANEXO 

Miembro Asignación para el 
ejercicio  

fiscal 2023 

(t) 

Reasignación del contingente 
no utilizado de azúcar en bruto 

correspondiente al ejercicio 
fiscal 2023 - Valor neto 

(marzo de 2023) 
(t) 

Azúcar en bruto:    
Argentina 46.260 58.942 
Australia 89.293 113.772 
Barbados 7.531 7.031 
Belice 11.834 15.078 
Bolivia, Estado Plurinacional de 8.606 10.966 
Brasil 155.993 198.758 
Colombia 25.819 32.897 
Congo (Brazzaville) 7.258 0 
Costa Rica 16.137 20.561 
Côte d'Ivoire 7.258 0 
Ecuador 11.834 15.078 
El Salvador 27.971 35.639 
Eswatini (Swazilandia) 17.213 21.932 
Fiji 9.682 12.336 
Filipinas 145.235 0 
Gabón 7.258 0 
Guatemala 51.639 65.796 
Guyana 12.910 16.449 
Haití 7.258 0 
Honduras 10.758 13.707 
India 8.606 10.966 
Jamaica 11.834 11.834 
Madagascar 7.258 0 
Malawi 10.758 13.707 
Mauricio 12.910 16.449 
México 7.258 7.258 
Mozambique 13.986 17.820 
Panamá 31.199 39.752 

Papua Nueva Guinea 7.258 0 
Paraguay 7.258 7.258 
Perú 44.108 56.200 
República Dominicana 189.343 229.343 
Saint Kitts y Nevis 7.258 0 
Sudáfrica 24.744 31.527 
Tailandia 15.061 19.190 
Taipei Chino 12.910 0 
Trinidad y Tabago 7.531 0 
Uruguay 7.258 500 
Zimbabwe 12.910 16.449 
Total (azúcar en bruto) 1.117.195 1.117.195 
Azúcar refinado:   
Canadá 10.300  
México 2.954  
Global2 7.090  
Azúcares especiales2 1.656  
Total (azúcar refinado)3 22.000  
    
Productos que contienen azúcar:   
Canadá 59.250  
Global (excepto el Canadá)2 5.459  
Total (productos que contienen azúcar)4 64.709  

1) El 21 de julio de 2022, el Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales 
Internacionales (USTR) anunció en el Federal Register la asignación de la cantidad total del 
contingente arancelario aplicable al azúcar en bruto en el ejercicio fiscal 2023 (1 de octubre de 2022 
a 30 de septiembre de 2023), fijada en 1.117.195 toneladas (valor bruto). Esta cantidad es el 
volumen mínimo al que los Estados Unidos se han comprometido en virtud de los Acuerdos de la 
Ronda Uruguay de la Organización Mundial del Comercio (OMC). A los fines de la presente 
notificación, las toneladas (valor bruto) son equivalentes a las toneladas. 
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2) Disponible según el orden de recepción de las solicitudes. 

3) El 19 de septiembre de 2022, el USTR anunció en el Federal Register la asignación de la cantidad del 
contingente arancelario aplicable al azúcar refinado y los azúcares especiales en el ejercicio fiscal 
de 2023, fijada en 222.000 toneladas (valor bruto). Esta cantidad incluye el volumen mínimo de 
22.000 toneladas (valor bruto) al que los Estados Unidos se han comprometido en virtud de los 
Acuerdos de la Ronda Uruguay de la OMC. El USTR asignó 10.300 toneladas (valor bruto) de azúcar 
refinado al Canadá, 2.954 toneladas (valor bruto) de azúcar refinado a México y 7.090 toneladas 
(valor bruto) a todos los demás países (asignación global) según el orden de recepción de las 
solicitudes. Se reservaron 1.656 toneladas (valor bruto) para los azúcares especiales, más 
200.000 toneladas (valor bruto) adicionales. Las importaciones de todos los azúcares especiales se 
administrarán en cinco tramos según el orden de recepción de las solicitudes. El Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos anunció que la cantidad total dentro del contingente arancelario 
correspondiente a los azúcares especiales serán las 1.656 toneladas (valor bruto) reservadas en el 
marco del volumen mínimo objeto de compromiso en la OMC, más 200.000 toneladas (valor bruto) 
adicionales. El primer tramo, de 1.656 toneladas (valor bruto), se abrió el 3 de octubre de 2022. 
Todos los tipos de azúcar especial pueden importarse como parte de este tramo. El segundo tramo, 
de 60.000 toneladas (valor bruto), se abrió el 10 de octubre de 2022; y el tercer tramo, de 
60.000 toneladas (valor bruto), el 20 de enero de 2023. El cuarto tramo, de 40.000 toneladas (valor 
bruto), se abrirá el 14 de abril de 2023; y el quinto tramo, de 40.000 toneladas (valor bruto), el 
14 de julio de 2023. Los tramos segundo, tercero, cuarto y quinto se reservarán para el azúcar 
orgánico y otros azúcares especiales que en la actualidad no se producen comercialmente en los 
Estados Unidos o que no pueden obtenerse fácilmente de fuentes nacionales. 

4) El 21 de julio de 2022, el USTR anunció la asignación del contingente arancelario aplicable a los 
productos que contienen azúcar en el ejercicio fiscal 2023, fijado en 64.709 toneladas, de las que 
el USTR asignó 59.250 toneladas al Canadá. El resto de la cantidad dentro del contingente, 
5.459 toneladas, está disponible para otros países según el orden de recepción de las solicitudes. 

__________ 


